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y fuM'a dt la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Por un m«e.............*....... ..5’flo
Por tPOB meses.............. 15*00
Por seis meses ..... 30’00
Por un afio...................... 60’00

de la provincia de Logroño
S« publica les Martes, Jueves y Sábados

Número sueQifo : 0’75 céntimos 
ipes córlente.

Has»-tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.*

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicaciotics que 
»

no vengan registradas del Gobierno CM de te Provincia. '

Se suscribe en la Intervención de la Excelentíeima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se: atenderán las eusorip- 
eiones que vengan acompafladas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
fie la capital por medio de lihranzae del Tesoro, <iiro Postal o letra de fácil cobro.

PRECIO DB INSERCION

Los Edictos y Anuncios ds 
partlculapes y ofldales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón (le UNA peseta por LINEA, 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a ráaón de VEINTB 
Otalos, por PALABRA, otMdqale- 
ra gw sea él origen del edicto. 
Los intaresayos acreditarán an
tes de la pubUoaciÓQ y por me
dio de la correspond tcnta carl a 
íl* ^^o, haber satisfecho tu 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán., 
______ > ______

Las leyes obligarán en ia Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promulgación 
tí día en que termina la inserción de A ley en tí <Bo5etto Oficial del Estado.

Diputación Provincial
EDICTO >.

De conformidad con lo que de
termina la Base 66 de la -Ley de 
Régimen Local de 47 de julio de 
1945 yen armonía con el artículo 
347 y concordantes del Decreto 
de 25 de enero de 1946 por el que 
se regulan provisionalmente las 
Haciendas Locales, han quedado 
ultimadas la liquidación y cum
ias generales del presupuesto 
provincial de 1948, así como las 
de caudales y administración del 
p.itrimonio Provincial.

Expresados documentos que 
integran el expediente de su ra
zón, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2 del artícu
lo 352 del citado Decreto quedan 
expuestos al públic© por término 
de quince días a partir de la fe
cha de publicación del presente 
anuncio, en la Intervención de 
fondos de la Eterna, Diputación 
Provincial, durant-e’cuyo piazo y 
ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciones que pue
dan formularse por, escrito dupli
cado en su caso, debÍtiamente 
reintegrados, haciendo su entrer 
ga en el Registro general de do- 
eumentos de la Corpol-ación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
procedentes.,

Logroúo 14 de mirzo d j I949 
El Presidente

, A^apito del Valle

Audiencia' Territorial 
de Burgos

4684
Con aniígJo al Iteareto de 18 de abriu 

1912, <11 te última 'deoena de Mayo ise 
celobQiaráo «n esta Audieiwia exámenes 
(lOsaPip-iTianfjf-e la Procuradoires.

1.06 'aBpirainttes lo isoliciterán en. ine 
(tañida rrinlegr^a con 3’15 peeetas den-, 
(tino de loe' quince primeros días de abrí* 
(próximo y aconiipañ'aján dos siguientee' 
documentos: ’ *
. Prim.ero Certific-ación de nadmlento.

^eguoMlo De bnenia conducta.
'reaceiro l>e oariecer de -antecedentes 

penates.
Cuarto Declaración jurada de no es

tar iproceeado.
Quinto Ceriificia(tión de haber pnacjti- 

cado diunanrte dos aílos.
Sextto Título de B-aohilter.
Séfptjmo DepóslHo de^60 pesetas por 

deitechos de examen.
Burgo», (7 de marzo de ,1949. ।

, ShXlHETARIA (DE GOBIERNO
4853

\'-aoau.te loe cargos de Juez de Paz ■

do AUdeanneva de Bbro, y iPiscjal de 
Paz de i&an Aisensdo, se anuncia por el 
preeente para que lots quer espiren a 
destempefiarile ipned'an solí cútanlo-del ex- 

I ceLenitislmo .Sr. Presidente de esta Au- ■ 
j di encita,, dentro. ídel jú-azo (die treinta 
I ditas a conitar desde tí signiente a Ja 
, pubJdceción ide .este anuncio, por mledío 
I ide instancia, reintegrada con póldz-a de 

tres (pesetas quince céntimos y otra de 
I ]ia Mutualidad Judicial, de cinco p.ese- 
j tas, que ptresentatrán en la Secretarla 
I ded Juzgado de Primera' Instancia de

Alfaro y Haro, respectivament/e acompa- 
íiando los documentes ordenados en la 

* Ley y /demás que estimen convíeninlee. 
qurgos, 11 de marzo de 1949.

E(1 Secretario de Gobierno, 
Firmado : ¿Víctor Dorap

Comunidad de Regante de 
Aguilar del Ría Alhama

Habiéndo sido aprobados defi
nitivamente en Juma General, los 
Proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos de esta Comunidad dé 
Regantes, se comunica' a todos 
cuántos pudiera interesarles que 
los mismos se éncuentran depo
sitados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, ^en 
cuyo lugar y durante^el plazo de 
un mes,'contado a partir de 1^ 
-publicación de este anuncio, po
drán ser’examinados durante las 
horas- dptoficina.*d¿;dicha Cotpo- 
ración." .. .

Lo que se hacej públito para 
general conocimiento.,

Aguilar del río Alhama a 13 de 
Marzo de 1949.

'El Presidente

j z

Delegación Provincia! 
de EstadísticaI

—o— ■ >

CIRCULAR 
'4869

Eg los boletines de defuncio
nes que en* unión de los de naci
mientos, matrimonios y abortos 
remiten mensualmente a esta 
Delegación los señoiés Jueces 
Comarcales y de paz se observa 
que algunos Juzgados no llenan 
la casilla, para menores de cinco 
años. ¿Era legítimo o ilegítimo?; 
y siendo muy importante este 
dato, no deberá omitirse en lo 
^cesivo por ningún Juzgado. \

Logroño 8 de marzo de 1949 
1^ El^Delegado de Estadística .

Prisidencia del Gobierno

. Decretolde s25};de Jfebreró ,de 
1949 por el que se convocan y 
regulan las eleciones [^de procu
radores en Cortes representantes 
de los municipios de .cada pro
vincia, excluido el de la capital.

Renovadoi totalmente los 
Ayuntamientos como consecuen
cia de las elecciones, municipales 
recientemente celebradas, y ha
biéndose en su» virtud producido 
el cese de Jos Procuradores en 
Cortes de representación muni
cipal aludidos por el artículo 
primero adicional^ie la Loy de 
nueve de marzo de mil novçcien- 
tosjcuarenta y seis, ^ue modificó 
la de diecisiete Je julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, or
gánica de las Cortes Espaficlas, 
procede -que las Corporaciones 
municipales designen nuevos 
mandatarios, siguie do el proce
dimiento establecido en el De
creto de quince dé marzo de mil 

’novecientos cuarenta y seis, y a 
'tal fín, previa deliveración del
Consejo de Ministros.

“ DISPONGO:’
Artículo primero.—Los Procu

radores en Corte.s.' representan
tes de los Municipios de cada 
provincia, excluido, el de la capi
tal, serán designados ^mediante 
elección de segundo grado y por 
los Comproraisariosi que¿ nom
bren al efecto las respectivas 
Corporaciones municipales.

ArtícaloJ segundo.— Unica
mente tçndrân aptitud legal para 
ser elegidos Procurador en’.Cor
tes, ostentando la representación 
antes-indicada, los mienbros de 
los Ayutamientos de la provincia 
que se hallen en el legal ejerci
cio de cualquiera d : los .cargos 
de Alcaice o Concejal en la fe-, 
cha en que la elceión sé verifi
que.

zXrtículo tercero.—El día tres 
del mes de Abrál próximo, a las 
diez horas de su mañana todos 
ios Ayutamientos de'la Nación, 
exceptuados los de capitales de 
provincia, celebrarán sesión çx- 
traordinaria con objeto de desig
nar entre sus propioj^^compónen» 
tes un Compromisario para to
mar parte en la elección del Pro-, 
curador e C^tes que ha de os
tentar su representación.

La elección, se Mará secreta
mente y por papeleta, siendo 
proclamado compromisario el 
miembro de la Corporación que 
obtenga, como mfnimó, un nú
mero de votos equivalente a la 
mitad mas uno de todos los que 
de hechos la integran.

el primer escrutinio no arro

jare mayoría absoluta a favor de 
ninguoo, se repetirá la votación 
entre los dos componentes del 
Ayuntamiento qué hubiesen con
seguido mayor de número de su
fragios, debiendo ser proclama
do Comprosario, caso de que se 
llegue a idéntico resultado en el 
segundo escrutinio, el que de 
ellos obtuviere mayoría relativa 

’de votos.
Los empates serán resueltos a 

favor del candidato que ostente 
mayor jerarquía administrativa, 
dentro de la Corporación; de .ser 
ésta igual a favor del que acredi
tase mayor antigüedad en el car
go, y persistiendo el empate, a 
favor del de mayor edad.

Artículo cuarto.—Efectuada la 
proclamación de Comfyromisa- 
rios, se proveerá al mlemoro de 
la ^ot poración municipal a cuyo 
favor hubiese aquélla recaído de 
una credencial justificativa de su 
nombramiento'.

.ArPculo quinto.—Del acta de 
la sesión, comprensiva de las vo
taciones efectuadas, número de 
votos escrutados a favor de cada 
uno de los componentes del 
Ay’untamiento que hubiesen ob
tenido sufragios, proclamación 
de Compromisarios e incidencias, 
surgidas, se remitirá copia cer-' 
tificada, en término improrroga
ble de cuarenta y ocho horas, al 
Gobernador Civil de la provin
cia. ,

Igualmente y en el mismo pla
zo se elevará al Gobernador ci
vil certificación expresiva de los 
miembros que de hecho consti
tuyan el Ayuntamiento en la fe
cha de la elección de Compromi
sario, con indicación de Jos car
gos, nombres y apellidos,* edad 
y /echas de posesión de cado uno 
de ellos.

; Artículo sexto.—El diez de 
abril del corriente año, a las diez 
horas dé su mañana, se reunirán 
en la capital de la provincia los 
Compromisarios ' designados por 
los Ayuntamiehtos.,d£ la misnft, 
con objeto de procéder a la elec
ción de Procurador en CoTtes.

La Téunión tendrá lagar en el 
salón de actos de la Diputación 
Provincial; y para solenínizar la 
elección se constituirá una Mesa 
de Autoridades de la que será Pre 
sidente el dé la Auaiencia, y que 
estará integrada además por el 
de la Diputación y el Alcalde de 
la capital, actuando como Secre- * 
tario el de la Junta provincial del 
Censo.

Artículo séptimo.—Tres días 
antes, como mínimo, del señala
do para la elección, el Goberna
dor civil deberá remitir al Presi
dente de la Audiencia las certifi
caciones de elección de Compro
misarios y de composición de 
Ayuntamientos a que se refiere

SGCB2021
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cada candidato, proclarniación de 
Procurador en Cortes e inciden- 
ci US surgidas, se remitirán co
pias-certificadas, en término de 
cuarenta, y ocho horas, a la Pre
sidencia de .’las Cortes Españolas 
y al Ministerio de la Goberna
ción, por co.nducto del Goberna- 
tlor civi? de la provincia.

Las provincias de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria anticiparán por te
légrafo los resulta.dos de la elec^ 
ción, sin perjuicio de cursar por 
correo las certificaciones a que 

I se refiere el párnifo anterior.
I • Artículo décim otercero—Efec- 

cion'^s municipales. j,tuadala ele».zCÍón, se librará y en-
No' será admitido a la vectación , tregará al candidato proclamado

el párrafo segundo del artículo 
quinto del presente Decreto ■ 
tin de que dichos documentos 
oblen en podér de la Mesa en el 
momento de su constitución.

Artículo octavj.—Constituida 
la Mesa en el local y horas seña 
lados, los Compromisarios, lla
mados por riguroso orden alíabe 
tico de Municipios,- presentarán 
sus credenciales y cotejadas és
tas y hálladas conformes con las 
certificaciones que obren en po
der de la misma, serán aquellos 
admitidos sucesivamente al ejer
cicio del derecho electoral que 
les fué deferido por las C(5rpora- 

el Compromisario que no acredi- j 
te su condición de tal docurhen- 
talmente o cuya credencial cst^ 
en desacuerdo con la certifica
ción correspondiente.
• Terminada la comprobación 
de credenciales, el Presidente 
anunciará la apertura de la vo
tación.

Artículo noveno Esta se 
efe^luará secretamente y me
diante papeleta c(ue los votantes, 
llamados por orden alfabético i 
de Municipios, entregarán . al , 
Presidente de la Mesa, quien las 
dep()sitará en la urna preparada 
al efecto.

Las papeletas de votación de
berán contener el nombre y ape- 
llidqs de una sóla persona, sien- 

* do nulos ÿ teniéndose por no es
critos los que vayan a continua- ! 
ción del colocado en primer t-éL 
rriino.

Concluida la votación y anun
ciado así por el Presidente de la 
Mesa, serán asociados a ella, en 
calidil de escrutadores los dos 
Compromisarios que represen
ten ti los xMunicipios de mayor y 
de menor número de habitantes 
de derecho respectivamente.

Artículo décimo.— El escruti
nio se efectuará extrayendo una 
a una y leyéndose en alta voz 
las papeletas por el Presidente 
de la Mesa, quien las pasará ac
to continuo a los escrutadores y 
al Secretario a los efecto.s de re
cuento y clasificación.

Totalizado el número de votos 
obtenido por cada candidato, se 
proclamará el resultado de la 
votación, procediendo acto con
tinuo la M-sa a comprobar si las 
personas a cúyo favor se' hubie
ran emitido sufragios figuran in
cluidas en las listas certificadas 
de miembros de las Corporacio
nes municipales de la provincia. 

Artículo undécimo — Justifica
da su condición de elegibles, se
rá proclamado Procurador en 
Cortés el candidato que hubiese 
obtenido, como mínimo, un nú
mero de votos equivalente a la 
mitad mas uno del de Munici
pios que hubiesen participado 
en la elección.

Si eï primer escrutinio no arro
jara mayoría absoluta a faVor de 

. ningún caúdidato, se repetirá la 
votación entre los dos que hu
biesen obtenido mayor- número 
de sufragios, debiendo ser pio- 
clamado Procurador en Cortes, 
caso de que se obtenga idéntico 
resultado en el segund» esciuti- 
nio, el que resultare con mayo
ría relativa de votos.

Los empates serán resueltos a 
favor del candidato que ostenta 
re mayor jerarquía administrati
va. y de ser ésta igual, a favor 
del que acreditase mayor anti- 
^edad en el cargo, y persistien- 
ob el empate, a favor del de ma- 
yor edad.

Artículo duodécimo.—Del ac
ta de la sesión, comprens va de 
las votaciones efectuadas, núme
ro de votos escrutados a favor de

certificación expresiva de su pro 
clamaéión, del número de vo 
tos que hubiese obtenido y del 
de Municipios que integren la 
provincia, ex ¿luido'el de la ca
pital.

Artículo décimocuarto.—Por 
el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones per
tinentes que exija el cumplimien
to de lo dispuesto en el presente 
Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco 
de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ministerio de Agricultura 
Industria y Comercio

SERVICIO DE LA MADERA
8450

CIRCULAR número 9 del Servicio de la
Madera, reí^bando inforrnación de las 
jVnbidhaebes proptetarias de montea pú- 

• bücos gúe hayan ejetcido leí derecho 
d& ianíeo en las si¿ba»las de aprove- 
chifimÁientos forestales.
Con el fin de evitar qúe, del ejercicio 

idieíl derecho de tanteo-que en las su
bastas de aprovechamientos forestales 
establecen a favor de los Ayuntamien
tos propietarios die montes públicos las 
disposiciones vigentes, pueda derivarse 
cualquier acción que se -traduzca en un 
¡encarecimiento de las maderas en rollo 
o aserradas, o en una alteración de las 
reglas que para las adjudicaciones en 
.dichas subastas han sido dictadas, este 
Servicio, en xiso de das facultades que 
le (están conferidas por el 'artículo quin
to d.el Decreto de su «ereación dispone ;

(Primero Las Entidades de carácter 
público que hagan o hayan hecho uso 
del derecho de tanteo en relación con 
.cualquier aprovechamilento de madera^ 

’o lefias de su® inontes corresipondien-
tes ai ©ño íorestál 1948-49 ¡poiwjiàin eu ' 
.óotnocintieiií© úlel ervicio.* d© la Madera, [ 
©n 'un plazo id© cinco días hábiles, ©1 
rvoluman de díclio ai>rovechairtie¡ii'to, el 
precio de adjudicación y el fin a que 
trespoiiid© tel ejercicio del mencionado 
derecho, esp.eeiñcando con toda claridad ¡ 
©n relación con este .último puihto, si 
,&e propon-en. realizar la exploración por 
i&í mismas o por coihtrata, y si las ma- 
idleras y lefias rcsuldairtes han de dedi- 

. carse -a ®u propio co-ubumo o a la venta.
Segundo En el caso -en'que las Enti

dades ej-erc itant eb d©l'- dterecho ^e tan- 
.ieo v©ñdah la ñiadera en to lio o ase
rrada o la leña ñeoul'iante, habrán de 
hacerlo necesariamente a quien sea j 
poseedor del Certificado Profesional d© j 
la ciase.que conrebponda, con arreglo i 
a lo dispuesto en la Orden de 3 de julio 
de 1948, deberán dar cuenita de dicha j 
venta, dentro .de Jos cinco días hábiles í 
siguientes a Ja fecha de la misma, al 
Servicio de la Madera, haciendo cons- ' 
ítar necesariamente él precio global por 
©1 qu© ise haya efectuado la venta, los 
precios' unitarios correspondiente® a ca
da clase de los. productos enajenados, 

I el-nombre d©! adquirente, su domicilio

¡y (todos Jos datoe relativos a su Certlfl- 
lóado Profesional. Deberán, a la vez, 
remitir al Servicio un duplicado del 
(Conitrato relativo a dicha operación. >

M-adrid, 23 febrero de 1949.—El 
del Servicio, José María Barnola.

Jefe

Ayuntamiento de Alfaro
E D 1 C « O

Aprobado'en principio el expe
diente de Suplemento de Crédito 
dentro del presunuesto municipal 
ordinario de 1949,5 ascendente; a , 
la cantidad de 93 477'68 pesetas i Ayuntamiento ©l presupuesto,
queda expuesto al público en la ’ próximo ejercicio c.
Intervención de Fondos de este 

! z^yuntamiento durante el plazo 
■ de quince días hábiles; a efectos 
' de reclamaciones, de conformi

dad con lo preceptuado en el Ré- 
gimen Local^ de las Haciendas 
Locales

Alfaro 14 de marzo de 1949,
' ■ El Alcalde,

Administración de 
Justicia

—o—
REQUISITORIA

4849 ‘
Felipe Esteban Pascual, de 31 

años de edad, soltero, mecánico, 
que tuvo su domicilio en Zara
goza, Rusiñol 47,3°, procesado 
en rumano número 14 1948 sobre 
hurto de una bicicleta, y de ac
tual ignorado paradero, compa
recerá en este Juzgado en térmi- 

. no de efíez días con el fin de rio 
tificarle auto del.día de hoy, re
formando el de Jibertad que se 
le concedía, por el de prisión 

< provikie-ntd, de no prestar fianza 
por valor de. dos mil pesetas, en , 
cualquiera de las clases admití-
das en derecho, y constituirse en 
prisión, previniéndole que, de no 
verificarlo, será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y en- 
oítrgo a las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan 
a la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido la pon 
gan a (.'.¡ posición de este Juzga
do.

C 'lahorra 8 de marzo dL 1.949
Ll Jaez de Instrucción,

i

A nuncios ^Oficialcf
— o —

A*N UNCIO

PuJ- <a1 ¡plazo neglaiuenljarioi 
4875 
de 15 y 8 
Objeto deifliías, q-oedan €—(pueetae al 

tlclainacioíKS, láe cuentas muioicitpaleis 
y Lqíiii'jacicn del presupuesto del 1948. 

Ai).gniauo, 14 de marzo de 1949.
El Alcalde,

EDICTO
’ 4848

Foi mados los documentos que- 
a continuación se expresan que
dan expuestos al público en la 
Secretaría Municipal durante los 
días que se indican para que 
cuantas lo deseen puedan exa
minarlo? y forme lar las reclama
ciones que estimen procedentes 
a los efectos legales

Liquidación del Presupuesto 
de 1947, 8 días. -

Cuerdas municipales del año 
1947, 15 días.

Liquidación del Presupuesto 
de 194.8, 8 días.

Cuentas municipales del año 
1948, 15 días.

Padrón de vehículos sin motor 
de 1949, 15 días-.

Loque se» anuncia para gene
ral conocimiento y demás efec
tos.

Viniegra de Abajo 9 de marzo 
de 1949

El Alcalde

EDICTO'
4806

Ó. Román Pérez Gconzález, AÍEcalde ida 
L aguililla.

^ago saber: Que habiendo sido

1 1949, qu-edfi. expueeto 'al público tn la 
} Secretarla municipal, por término d« 15 
J días hábiles, a fin de que pueda ser «xa- 
i minado por cuantos lo deoeeen.
( Durante dicho plazo podrán preaantar- 

ee en cate Ayuntamiento para anta la
' Delegación die Hacienda, por loe hafcb 

♦antee de este término municipal y .ia- 
' más entidades enumeradae en el artímlo 

228 de la ordenación Provisional d« ls« 
Hacleudae Lócalas, aprobada por Decreta

! de 15 de Enaro da 1940, las reclamirlo 
nee que crean conveniente por loe mo
tivos expresados en »1 artículo 280 dal
citado Cuerpo legal.

En Lagumilla a 28 de fetxrero de 1949.
Alealdc

E D I C 1 o
¡ . ‘4867 ;
I El (pr'óximo día 16 del acnuial y hora 

(de las docé de la mañana, tendrá lu-
I gar, en ¡este Ayn^iKtamiiehito la subasta
I ¡pública die 600 chopos maderables baje 
i ©1 tipo id© cincueniba y cinco mil pese-
I tas (55.000) y po(r el sistema d© pliegos 

(Cerrado®, debiendo lo slicitadores rein- 
íegrar dicho pliego con arreglo a la 
iLey defl, timbne acoínpáñando aL mi^^^ 

; imo lél 5 por 100 del tipo de .t,a,saci5fr y'
Be ajuístarú al pliego de condiciones 
qu© se halla de manifles/to en ia Secre
taría ide este Ayuntamiento.

' Hormilleja, 24 febrero, de 1949.
El Alcalde,

EQ 
once

anuncio
• ' ■4859

idíia 26 d'à marzo coavienite a i a® 
y media be celebrará en el Ayun-

tamiento de Villanueva de Cameros en 
primera subasta una de 220.000 metros 
(cúbicos de leña de pino, y 10 de leña 
ide Tobie, procedentes de un quemado 
que .tiene 18.000 pies de pino de 2 a 4 
metros de altura y de 8 a 10 centóme- 
itros de diámetro', .tasados ambos {wo- 
duidtos en la cantidad de 12.631’60 tope 
(mínimo y 15.230’60 pesetas de tope má- 
ximoi, más 358 pesetas de indemnízfi- 

. ci ones.
Se celebrarán con arreglo a las dis

posiciones vigentes debiendo ajustarse 
ftias proposiciones al íormuilar&e publi
cado en el BOLETIN OFICIAL de da 
Provincia del 3 de Febrero pasado.

Villanueva* de Cameros 6 marzo 1949. 
El Presidente,

A N P. N C I O

iPo<r tercera vez y dando 
(liae' doce tie la mañana en 
niayo ¡próximo, se sacarán 

4876 
comienzo a . 
el día 8 de 
de nuevo a.

^íuibaeta lae de loe aprovechamiento® de 
Montes de lo® párajies Barranco Monas
terio, Solana de Verdejo, Iæ. Carrascosa 
,y Beceda, Umbria del (Charco (Izquierda 
‘la Loma idos marcos) y Valdemoratillo, 
das cuales quedaron desiertias en los 
días 12 y 19 de Febrero y la® que sal
drán en las mismas .condicionéis y tipo 
de tasaciones'.

Anguiano, .14 de marzo de 1949.
El Alcalde,

Imprenta Pror)in»Ui
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